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Visto, el expediente N" 001-2022942416, que

contiene el Oficio N:. 24O1-2O22-PGE-GRSM¿PPR-YMGY de fecha 22 de junio de 2022

sobre nulidad de Résolución Jefatural N' 3706-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 según

Resolución Judicial N' 1 1 asignada en el expediente jud¡cial N" 00352-20'15-0-2201-JM-
LA-O1, en un total de tre¡nta folios (30) útiles; y

.¡

"'{

Que, la LeY No 28044 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "La Direcc¡ón Reg¡onal de Educac¡Ón es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámb¡to de su

reipectiva c¡rcunscripción terr¡tor¡al. Tiene relación técnico-normat¡va con el M¡n¡sterio de

Educación. La finatidad de la Direccíón Regionat de Educac¡ón es promover la educac¡ón, la cultura,

et depofte, la recreac¡ón, la c¡encia y la tecnologfa. Asegura los sev¡c¡os educat¡vos y [os programas

de aiención integrat con cat¡dad y equidad en su ámbito jurisd¡ccional, para lo cual coord¡na con las

tJn¡dades de Gest¡ón Educat¡va local y convoca la parl¡c¡pación de los d¡ferentes actores socra/es";

,H.'.:'

' Oue, Por LeY N" 27658 LeY Marco de

Modernización de ta Gestión del Estado en el artículo '1.1 se declara al Estado peruano en

proceso de modernización en sus d¡ferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedim¡entos, con la f¡nal¡dad de mejorar la gestión pública y construir

un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo pr¡mero se resuelve " Declárese

en Proceso de Modern¡zac¡ón ta gestíÓn del Gob¡erno Regional de san Martin, con el obieto de

¡ncrementar su eficiencia, mejorar la cat¡dad det seN¡c¡o de la c¡udadanía, y opt¡mizar el uso de /os

recursos", y en el artÍculO segundo estableCe "El Proceso de Modern¡zaciÓn ¡mpl¡ca acciones de

Reestructurac¡ón Orgánica, Reorgan¡zac¡ón Adln¡n¡stratíva, fusión y disolución de las ent¡dades del

Gobierno Regional en tanto ex¡sta dupt¡c¡dad de fúnc¡ones o integrando competencias y funciones

alines". Asimismo, con Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de

setiembre de 20'18, en el articulo primero se resuelve " Aprobar la modificaciÓn del Reglamento

de Organ¡zac¡ón y Func¡ones - ROF del Gob¡erno Reg¡onal de San Ma¡lín;

Que, con Resolución Jefatural N'3706-2019-
GRSM/DRE/DO-OO.UE.3OO de fecha 1'l de setiembre de 2019; el Jefe de la Oficina de

Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San lvlartín, reconoce cráditos

devengados a favor de don RAUL VARGAS CASIQUE, actual docente nombrado, por el

concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su

remuneración tota! o integra en apticación del Decreto Supremo N'051-91-PCIVI artículo
8" inciso b) y el Informe Legat N'524-2012-SERVIR/GPGS; por la suma de S/. 5,736.54;
en cumpl¡miento a la sentencia contenida en la Resolución N' '10 de fecha 26 de octubre
de 2017, y revocada en parte mediante Resolución N" 16 de fecha 05 de diciembre de

2017 , rccaído en el expediente judicial N" 00352-2015-0-2201-Jf\/-LA-O1 ,
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Moyobamba, .0I AC0' 2¡22

CONSIDERANDO:
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.: -' Decreto supremo N" 017-93-JUS, rurto OrolS odl 
conformidad con el artÍculo 4. del

Judiciat, que estable,
cumpt¡m¡ento, /r" d"t:,1?=:is'1"1á,;'ittái"tlv',rdenado 

de la Ley orsánica del Poder

iudiciat competenr.'?iji?!ó: iua¡".¡"iiá áá'i,aárv 
autor¡dad está obt¡sada a acatar v dar
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28044 'Ley Geneiar de eor"""¿n, o"ár;;"";#::9j:¡ca el-Reslamento de ra Ley No
Texto Único ordenado de Ia Ley t")7¿-i¿ -iJr 5.imo 
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SE RESUELVE:

ART¡C uto PRIME RO

2

NULIDAD por mandato judicial de la Resol ución Jefatilra I N'3706_2
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OO.UE.300 de fecha 11 de setiembre de 2019, que reconoce como créditos devengados
por la suma de S/. 5,736.54, a favor de don RAUL VARGAS CASIQUE, actual docente
nombrado, por el concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre
la base de su remuneración total o integra en aplicación del lnforme Legal N" 524-2012-
SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8" inciso b); mandato que se
encuentra contenido en la Resolución Judicial N' 25 de fecha 23 de marzo de 2022
asignada en el expediente judicial N" 00352-201 5-0-2201-J M-LA-O'1 ; em¡tida ante el
Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba y Requieren mediante Resolución
N" 27 de lecha 24 de mayo de 2022 emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub
Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a Ia
Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la
Resolución con el cálculo correspondiente y que la liquidación se realice dando
cumplimento al Quinto considerando de la Resolución Judicial N" 25 de fecha 23 de marzo
de 2022 asignada en el expediente judlcial N' 00352-201 5-0-220'1-JM-LA-o1 ; emitida ante
el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San Mañín al interesado, a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 -
Educación San Martín y a la Procuraduría Pública Regional de San Martín.

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR la presente
resoluc¡ón en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www.dresanmartin. oob.pe).

Reg ístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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